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SEÑOR DOCTOR 

JOSE MARIA BORJA 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 

COMPAÑIAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

PRESENTE.- 

De mis consideraciones: 

Conforme lo solicitado por Usted, en el Oficio No. 09656 de fecha 30 de - 

Julio de 1986, con la presente acompaño una copia de la escritura de Cesión 

  

de Participaciones otorgada por el señor Francis Richard Jean, a favor de 

los cónyuges: Ingeniero Roberto Marcel Arteta y Señora Clara Acosta de Mar- 

cel.- 

Mucho agradeceré a Usted, disponer se continúe con los trámites de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañía INGENIERIA DE SEGURIDAD E 

INCENDIOS LEVO C. LTDA.- e 
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TEC o , Vector RXodrico selva | 

AC FRUOZ DE 
  

  

Bl o a 
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los señores ; Francis "i- 
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chard “een , de estado ci 
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19 | CUANTIA: S 149.000,00 los cónyuges: Ingeniero - 

Roberto Marcel Arteta y - 

señora SS de -- 
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22 arce e esta civil casados , su 1 M d tado 1 do or s propios de 

23 >obhos .- Los comperecientes son mayores -de edad , de 
  po 

/frectonalidod ecuatoriana , a excepción del señor - - 
  

    
Francis Richard Jean , rue es de nacionalidad France- 

58, e inteltgente enel tutome cesteltano comiciite 7 

    dos en esta ciudad de Quito , hábiles para contratar- 

  

y obligerse a quienes de conocer doy fe y dicen que -   
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eleve a escrituroe pública la minute oque me entregan - 
  

cuyo tenor literal y Cue trenscribo es el sicuiente :   

"SEÑOR NETARIOCO:; En su Megistro de Es- 
  

crituras Públicas , sírvas* hecer constar una que con 

  

tenga la siguiente cesión de perticipeciones sociales; 
  

INTERVINTENTES ,- Intervienen en el otor 
  

cemienta de la siquiente escritura , el señor Frencis 
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Richerd “een , por sus propios y porsonalro derechos, 
    

en su calicsd de Cedente ; y , el señor Ingeniero “o- 
  

berto Mercel Arteta y Clara fcosta de Mercel , cada - 
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uno por sus propios y personsles derechos , en sus ca 

  

lidades de Cesicnarios .«- Los comperecientes son ecua 

  

tcerianos , a excepción del señor Francis Richero Jean, 
  

que es de nacionalidad Frencesa , mayores de edetl , - 
  

domiciliacos en esta ciuced de (Quito , plenamente ca- 

  

peces pera contretar , quienes expresan su volunted - 

  

de resl:izar el siguiente conirato .«- PR TIMERA .- 

  

SRTETEDCERTESS7 E) Mentante Escritora rú- 

  

blica otorgeda el veintinueve de enero de mil nove- - 

  

cientos ochenta , ante el Notario “Éécimo Primero del- 

  

Lentón kuito , Yoctor Rodrigo Selouado Veldez , se - - 

  

constituyó la Compañía denominada Ingeniería de Senu- 

  

rided e Incedios LEVO Co. LTDA. , legalmente inscrita- 

  

en el Regístro Mercantil el coce de febrero vel mismo 

  

año y - bo) Postoriormente mediante escritura otorgada 
    

el quince de junio de mil novecientos ochenta y uno ,- 
  

te el Notario Lbécimo Primerc del Centén , Doctor Ra- 
  

go Ssz1nsdo Valdez , legalmente inscrila en el Regís     
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tro Mercantil el sietede Julio ode mil no 
  

vecientos ochenta y uno -=, se aurentó el 
  

capitel social y se reformó los estatutos de la tom- 
  

peñía Incenieríe de Sequrided e Incemdios LEVN Da - - 

  

LTDA. y - 20c)La Junta General Universal de Socios - 

  

de la “ompañía reunida el once de febrero de mil no- 

vecientos ochenta y cinco , resolvió por unanimidad- 

  

de votos autorizar al socio Frencis Richard esn , - 
+ e 

para que transfiera el valor de sus ciento cuerenta- 
ho - 

y nueve participeciones que tiene en el capital so-- 

  

cial de la Compañía , e favor del Ingeniero Roberto- 

  

Marcel Arteta y Clara Acosta de Mercel , resolviendo 

    

igualmente por unanimidad de votos aceptar como nue- 

  

va socia a esta última , hecho que se desprende de - 

  

la certificación otoroeda por el Gerente veneral de- 

  

la Empresa , que se edjunta como documento habiliten 
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El señor Francis tichard Jean , cede y traspasa to-- 
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ra Acosta de Marcel , cur renta y nueve participacio- 

  

nes -- TERCERA. Precioo.- El Ingeniero 

  

Roberto Mercel Arteta y Ulare «costa de Mercel pagan     
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al señor Ffrencis Richarc cesen le sunea de cien mil eu 
  

eres ki 100. 090,00 ) y cuerenta y nueve mil sucres - 
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(4 45.000,00 ) respectivemente , de contedo al momen 

to de suscribir este contrato como precio de las par 

ticipacion»s Oue “reciben , valores que el edente de o 

Z e A e A e mr AS , . - E erroneo 
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al   
ses acepten 2: total conteniro de les - 

ceclerecion Y ti nes Cue anteceden En LTo-- 
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comande la presente cesión de carticipocion»o Paste su 

inserción e. el negistro "ercentido yc rán de cuen- 
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señor cotsrio , se dionara senter la razón CoTIcscon 

  
diente el mercen de lea matriz de constitución de la - 

    

. nm E 7 e q. > , : 

Corpañia y entregar las demés cléuvsules de estilo con 

firiéndome tres copies certificedes y os corias - - 

A rd 

  

simples de este instrumento y y , por último , el se 

  

ñor Registrador Mercantil tomerá nota al mernen de la 
  

inscripción de constitución .-Hesta aquí 

  

la minuta que se halla firmeda por el Doc-- 
  

tor Javier Pallares , Abogado , con matrícula profe-- 
  

sional del Colegio de Abogedos de iuito , númera un - 

  

mil doscientos sesenta y ocho ,la misma que los compa 
  

recient=s aceptan y ratifican en todas sus partes - - 

  

y leído que les fue integramente este escritura , por 

  

mí el Noterío firmen conmígo en unic. o e acto de to- 

mó yo 

  

do lo cual coy fe . - ( Firmado ) señor Francis Richard 
    Jean .- Cédula de Identidad número: diecisicte cero seis S     

 



  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

      

    

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

1 
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17 se-sión llevada a cabo el día once de febrero de mil -- 

novecientos ochenta y cinco , resolvi-ó por. consentimien 
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to unenime del canital social , sutocrizer al socio Fran- 
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cuerenta y nueve participaciones de un mil sucres ceada- 
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una equivalent a ciento cuarenta y nueve milxsucres a 

22 
Favor 93 fonera Marcel Arteta , cien participaciónes y 

23 

o Jávoz de Clera Acosta de “"arcel cuarenta y nueve parti 

24 » A 
ipeciones . £n la misma sesión se resolvió igualmente 

lO FAO “ , . a, . . 
por consentimiento unénime edmitir como nueva socia a - 

1 Ta señora Clara Acoste de "artel .- Quito, a dote ve fEe | 
Y 

brero de mil novecientos ochenta y cinco .- ( Firmado )- 
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GAZOA .- Al mernern de la vstriz de la esorilura Públi- 
  

  

ca de Constitución de la Comnañlea cenonineda * IMQENTIE 
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RIA TE SEBU-TOAD E INCENDIÓ LEVU Ss. LTDA. to, otorga- 

  

  

de ante mi el veintinu»ve de enero de mil 

  

ochenta , tomé nota de la Cesión de 
  

tenida en el presente instrumento .- 

  

mil novecientos ochenta de febrero de y Qinco .- 
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